
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

 

 

Informe Secretarial. Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 01 de noviembre de 2023 con la 

anterior demanda, para resolver lo pertinente. Provea. 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular   11001418907520230051800 

        

En virtud de lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Despacho inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Precísese la dirección electrónica de la parte demandada, de conformidad a lo 

señalado en el numeral 10°del artículo 82 ibídem. Lo anterior, en atención a que se advierte 

que la misma está incompleta y difiere de la aportada a folio 2 del archivo 005Anexos del 

expediente virtual. 

 

2. El escrito de subsanación intégrese en un mismo documento junto a la demanda 

inicialmente aportada. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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